
         Montevideo, 13 de setiembre de 2017.

Acta Nº 280 - Municipio G.

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal.

Siendo las 18:00 hs. comienza la Sesión.

Preside: Alcalde Gastón Silva. 

Concejales Titulares: Wilson Dutra, Alicia Pérez (Partido Frente Amplio) y Manón Berrueta

(Partido de la Concertación). 

Concejales  Suplentes:  Mabel  Lamadrid,  Inés Perrone,  Julio  Silveira,  Gervasio  Urioste,

Rosa Palacios, Daniel Gil, Fernando Gorfain y Sergio Peláez. 

Licencia: Antonio Pereyra. 

Faltan con aviso: María del Carmen Marichal y Julio Palleiro.

Secretaria de Actas: María Viera. 

Orden del día.
1- Aprobación de Acta Nº 279.

2- Expedientes.

3- Información.

1- Aprobación de Acta Nº 279.
Se aprueba (4 en 4) Acta Nº 279 de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 6 de

setiembre del corriente. 

2- Expedientes. 
*2017-0018-98-000228  “Dejar  sin  efecto  Res.  110/14/0118  referente  a  equipo  de

Inspección General del Municipio G”. Res. Nº 150/17/0118.

*2017-3340-98-000369 “Donación para Castillo Idiarte Borda”. Res. Nº 151/17/0118.

*2016-0018-98-000169 “Control de habilitaciones Durán 5241”. Res. Nº 154/17/0118.



*2017-1815-98-000013 “Control de habilitaciones, Cno. Lecocq 1010 casi Saldaña, casa

de comidas y carpintería, Rossana Nogueira, C.I. 1.985.743-2 Form G-CH 1914”. Res. Nº

155/17/0118.

*2016-3350-98-000714 “Denuncia a terreno baldío en malas condiciones de higiene por

Cno. Máximo Santos 5135 entre calle Congreso y La Vía”. Res. Nº 152/17/0118.

*2017-0018-98-000229  “Trasladar  al  funcionario  José  Hernández  al  Centro  Cívico

Metropolitano”. Res. Nº 153/17/0118.

3- Información. 
Alcalde informa que:

 El  día  18  de  setiembre  será  la  primer  reunión  para  el  posible  realojo  del

Asentamiento Brazos Unidos, se encuentran convocados representantes del Ministerio de

Vivienda, Intendencia, Municipio G y vecinos.

 En reunión con representantes del Ministerio del Interior, comunicaron que se está

buscando un predio adecuado para instalar un albergue para personas evacuadas dentro

del  territorio.  El  Municipio G tendrá que hacerse responsable de la  parte logística del

lugar.  Por  otra  parte  informaron  que  el  día  18  de  setiembre  a  las  7  hs.  estarían

comenzando los trabajos de limpieza del Arroyo las Piedras y Arroyo Miguelete. 

 La  Junta  Departamental  designó  con  el  nombre  Parque  Pioneros  Italianos  al

espacio que hoy se denomina Parque Lineal Watt. 

*Inés  Perrone-  Informa  que  participará  junto  al  Concejal  Vecinal  Orestes  Clavijo  en

representación de la Red de Salud, en una reunión con representantes de Enfermedades

Raras, el día 14 de setiembre, a las 16 hs. en el Municipio G.

*Mabel Lamadrid- Informa que el 8 de setiembre se reunió la Red del Municipio G en el

Colegio Pío, la próxima reunión será el día 19 de setiembre en el Castillo Idiarte Borda.

Se  solicita  la  participación  de  todas  las  redes  del  territorio  para  lograr  una  buena

organización en el  2º Encuentro del  Municipio G.  Por  otra parte cada Centro Cultural

informó de las actividades que se encuentran desarrollando. 

-Informa sobre el Encuentro Nacional de Cultura Viva Comunitaria, su lanzamiento será el

día 15 de setiembre. Comenzará a las 17 hs. con una movida en la Plaza Colón, desde

allí partirá una caravana cultural por la calle Lanus hacia el Monte de la Francesa, donde

autoridades (Alcaldes del Municipio G, La Paz, y Las Piedras, Intendente de Montevideo



y Canelones, Director de Cultura y MEC y las Asociaciones Civiles) harán una mínima

intervención. El cierre será con la actuación de la murga Agarrate Catalina. 

El día 16 de setiembre a las 8:30 hs. comenzarán las acreditaciones del encuentro en el

Hipódromo de Las Piedras, en el mismo habrá talleres, fogones, payadores, etc. 

Saldrá  locomoción de distintos  puntos de Montevideo para llevar  a  las personas que

quieran  participar  de  este  encuentro  ya  que  el  mismo  es  de  interés  Nacional  y

Departamental. 

*Daniel Gil- Informa que participó en una reunión con vecinos (predio privado), Directora

de Acondicionamiento Urbano por el  desalojo de las familias que se encuentran en el

predio municipal del Asentamiento 7 de Diciembre, a estos se les otorgó una prórroga de

30 días.

*Alcalde entrega resumen de la Encuesta de Consultores (se adjunta).

Siendo las 18:40 hs. se da por finalizada la Sesión.


